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CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE
ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL

Llevo más de 10 años enseñando Deontología Jurídica y Ética profesio-
nal en varias universidades. El tiempo me va convenciendo cada vez más
que no tiene ningún sentido la deontología sin la ética. Y si en alguna pro-
fesión esta afirmación se puede expresar con mayor rotundidad es en el
mundo jurídico. Son los propios juristas los que mejor reconocen la impor-
tancia, pero también la insuficiencia de las normas.

No tiene sentido establecer una serie de deberes sin asumir la profundi-
dad de unos bienes. Una deontología reducida a normas que “hay que” cum-
plir sin preguntarse por el horizonte de sentido de esas normas es absurda.
Deon y Telos no deben separarse demasiado. No se trata sólo de realizar
aisladas conductas sino de vertebrar ciertos modos de vida profesionales.
La auténtica deontología no puede darse sin una preocupación vital por “lo
bueno y lo mejor” en el contexto concreto de la profesión jurídica.   

La deontología que tenemos es muy pobre y es un síntoma de nuestra
pobreza moral y sólo saldrá de ahí en la medida que se vitalice insertán-
dose en la mejor tradición jurídica. Hemos perdido la conciencia de perte-
necer a grupos profesionales comprometidos en su conjunto a ofrecer a la
sociedad “bienes públicos concretos” que son esenciales, bienes que como
una eficiente administración de justicia, necesitamos todos. Hemos abando-
nado toda conciencia de pertenecer a una tradición histórica milenaria de
“trabajo por la justicia” a través del Derecho. Así, separados de tradiciones
(jurídicas) y contextos (profesionales), reducimos el ejercicio a una activi-
dad individual centrada en la búsqueda de la satisfacción de nuestros inte-
reses y nos volvemos incapaces de comprender las auténticas dimensiones
comunitarias del bien que profesamos y per-seguimos.  

Nuestra intención es recuperar-renovar-reinterpretar las dimensiones comu-
nitarias que deben estar presentes en todo discurso que sobre la deontolo-
gía se haga, siempre más preocupado por el “nosotros” que por la
reivindicación individualista de derechos. Sin una mirada al pasado (tradi-
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ción), sin una mirada a las estructuras profesionales (contexto) y sin una mirada
a la sociedad a la que servimos (marco global) nuestra deontología derivará
fácilmente en razonamientos vacíos y aislados, procedimientos formales, prin-
cipios desligados de la realidad, declaraciones vagas de intención.

¿TENEMOS QUE OLVIDAR LAS HISTORIAS “POCO” EJEMPLARES?

Nuestro poeta Rosales decía que “la memoria del alma es la esperanza”.
Por eso, desde el convencimiento que ciertas prácticas inmorales siguen
incrustadas en las instituciones y en las personas y, desde la reivindicación
de la memoria como categoría moral y de la narración como género moral

1
,

siempre he sostenido la importancia de la utilización en las clases y en la
educación moral de algunas historias para no olvidar lo que estamos haciendo
todos y lo que somos cada uno. En nuestra historia reciente hay historias
y biografías que dan que pensar: Luis Pascual Estevill, Mario Conde, Luis
Roldán, etc. También casos que no olvidaremos en muchos años: caso AVE,
caso PSV, caso Nécora, caso Casinos, caso Arny, caso Filesa, caso del túnel
de Soller, etc. René Girard

2
decía que las sociedades que se estancan tien-

den a buscar culpables mientras que las sociedades que avanzan buscan
causas. Las historias poco ejemplares no pretenden encontrar “chivos expia-
torios” ni “culpables” sino caracterizar nuestros modos de actuación, des-
cubrir nuestra propia realidad y lo que podemos llegar a ser. Perder la
memoria siempre es peligroso, es peder la esperanza.

Cuando se presentan las historias en las clases o ante determinado tipo de
auditorios suelen darse dos reacciones humanas fundamentales: o bien pen-
samos que “los corruptos-los injustos son los otros” (no soy yo) o bien cre-
emos que “no pasa nada”, que todo va bien, negando la realidad social y
negando la inmoralidad de nuestras propias prácticas. Lo importante es ir reco-
nociendo que la corrupción y la injusticia afectan a casi todos los ámbitos de
nuestra sociedad, que nos afectan a nosotros y están insertas en nuestra pro-
pia alma más de lo que pensamos. Nadie puede sentirse excluido de una cierta
responsabilidad, aunque, como veremos más adelante, no todos por igual.

¿CÓMO DESCRIBIRÍAS LA VIDA MORAL EN DIEZ PINCELADAS?

¿Por qué el jurista debe pensar-meditar-reflexionar sobre lo que supone
la experiencia moral? Nada hay más frustrante para un profesor que ver que
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está respondiendo a preguntas que los alumnos no se hacen. Desde el prin-
cipio de mis años de docencia siempre me he preocupado por intentar des-
pertar el razonamiento moral y suscitar la conciencia en los alumnos de que
vivimos continuamente insertos en experiencias morales, juicios morales (que
normalmente realizamos sobre la conducta de los otros) y en decisiones y
dilemas que atañen valores morales. Todos los seres humanos y especial-
mente los que profesionalmente “profesamos” trabajar por el valor esencial
de la justicia estamos, seamos conscientes o no, insertos viviendo “vidas mora-
les”. Lo importante es lograr esa conciencia, ese reconocimiento. De ahí lo
esencial de comenzar por hacer pensar sobre el significado de la palabra
ética desde los contextos concretos de quienes escuchan.

Al intentar definir los términos, lo primero que hay que comprender es
que a lo largo del tiempo las palabras se van enriqueciendo con matices. Son
como las personas, van cambiando. Son como el mar, que va lamiendo día
tras día la costa, cambiando los contornos con el paso de los siglos. Por ello,
determinar con exactitud el significado de un término implica empobrecerlo.
Pero a la vez, dejarlo en la ambigüedad nos impide utilizarlo. Por ello, nece-
sitamos definir para poder identificar y diferenciar, no debiendo creer nunca
que las definiciones son algo cerrado y que alcanzan totalmente a la reali-
dad. Desde mi experiencia, creo que hay unas notas que definen la ética.

1-La ética se pregunta por las acciones del hombre. La pena de muerte,
el aborto, la eutanasia, la contaminación, el enfrentamiento en la guerra,
son acciones. La ética no se preocupa por las teorías, no se pregunta cuál
es la estructura de la materia o cuál es el origen del universo. La ética no
pretende describir la realidad o mostrar cómo son las cosas (los pájaros vue-
lan, los hombres respiran, las piedras caen de lo alto por su peso y la gra-
vedad)

3
. La ética es un saber práctico basado en que las cosas pueden ser

de otra manera, cambiar, modificarse. La ética se pregunta por lo que el
hombre hace, obra, actúa. El hombre puede no pensar, pero lo que no puede
hacer es no actuar. Inevitablemente todos estamos involucrados en actos y
acciones. El “Fausto” de Goethe dice con razón: “En el oleaje de la vida,
en la tormenta de la acción, subiendo y bajando, de aquí para allá, me agito
yo. Cuna y sepulcro, un sempiterno mar, un cambiante tejer, una herborosa
vida”. En el principio era la acción- comenta Fernando Savater-

4
. El ser

humano no puede no hacer nada. El hombre es un caballero andante con
venturas o desventuras bajo sus pies que no puede quedarse en los libros
y que tiene que bajar a bregar en la vida. El hombre es una flecha lanzada
al viento

5
, a la vida, a la acción. Sobre esas acciones que tejen la vida piensa

la ética.
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2-La ética pretende orientar la acción humana
6
. La ética no es un catá-

logo de soluciones o un recetario para afrontar los problemas, ni un con-
junto de mandamientos que tenemos que cumplir si queremos ser felices.
La ética es más humilde y por ello más humana y cercana al corazón: la
ética orienta, guía, propone, motiva, hace pensar para que cada individuo
y cada comunidad descubran su bien. La ética nunca es algo cerrado y dado
al hombre de una vez por todas. Lo bueno para el hombre es algo abierto
y es una continua búsqueda. Lo bueno para el hombre es la vida dedicada
a buscar lo que es bueno para el hombre

7
. El hombre, por eso, es un cami-

nante, un viajero inserto en una historia, en un camino. Perdido, perplejo,
disperso, frustrado, angustiado o con sentido, pero siempre caminante, con
o sin camino, pero siempre hacia algún rumbo, con algún interés o inten-
ción, más o menos consciente. La vida humana, por ello, no es otra cosa
que un tejer y destejer acciones dentro de una historia con una dirección.
La ética nos orienta en este caminar. Es una brújula para náufragos

8
en las

tempestades y calmas de la vida.
La ética tampoco es un conjunto de prohibiciones, un catálogo para iden-

tificar maldades o un conjunto de advertencias a los peligros del placer. La
ética no es un saber negativo que siempre está diciendo “no” (no al aborto,
eutanasia, pena de muerte, inseminación artificial, etc.) sino un saber posi-
tivo y afirmativo que nos ayuda a encontrar los bienes de nuestra vida,
los bienes que nos dan la vida, que sostienen nuestra vida. La ética nos
enseña a vivir bien haciendo el bien, nos muestra qué es la buena vida. La
ética nos enseña a saber vivir

9
.

3. La ética pretende que obremos racionalmente. Utiliza la confianza
humana en la racionalidad para explicar ante nosotros mismos y ante los
demás nuestro modo de actuar. La ética supone una apuesta por la racio-
nalidad por encima del instinto o los sentimientos sin dejarlos nunca a un
lado arrinconados. La ética por ello, utiliza argumentos, criterios, teorías y
conceptos. Sus herramientas no son los gritos, las presiones, la retórica super-
ficial o la manipulación. No pretende ganar, vencer, imponer sino descu-
brir la acción correcta, esclarecer la bondad. No son válidos “el porque me
da la gana”, el “porque sí” o “el porque lo mando yo”. No valen los argu-
mentos de autoridad sino las razones. El hombre tiene que aprender a dar
razones de sus acciones, pues puede que tarde o temprano se las vayan a
pedir: ¿por qué te fuiste de casa? ¿por qué estudias esta carrera? ¿por qué
no quieres tener al hijo que crece dentro de tu cuerpo? ¿por qué despediste
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del trabajo a estas personas? ¿por qué participaste en este golpe militar o
apoyaste esta guerra? o ¿por qué no hiciste nada?

La ética, por eso, nos enseña a tomar decisiones prudentes, a delibe-
rar bien para realizar la acción más adecuada. La vida, que es una búsqueda
y un camino, lleva siempre a encrucijadas donde tenemos inevitablemente
que optar y decidir: ¿Hago un master o una oposición? ¿me caso con esta
mujer o no? ¿me separo o apuesto por intentarlo de nuevo? ¿me voy al extran-
jero o me quedo en la ciudad donde ahora vivo? Los seres humanos nos
podemos equivocar. Una elección poco afortunada, por ejemplo, es que una
persona superdotada se dedique a jugar al parchís. El hombre puede no
acertar en sus acciones. No sólo buscamos el bien sino elegir bien entre
bienes y valores en juego, en conflicto.

4- La ética desea ser un saber que afecta al conjunto de la vida y no
se queda en acciones puntuales. No se trata de hacer “la obra buena del
mes” (o del día) sino de “ser”, ser hombres de bondad. No se trata de dar
limosna un día sino de ser caritativos, compasivos ante la miseria. No se
trata de quedarse en las acciones y en los hechos sino de labrar actitudes.
Aristóteles dice que “una golondrina no hace verano” pues no basta un acto
solo para calificar a un hombre de bueno o malo. La moral no consiste en
acciones aisladas sino en una permanente y profunda conformación moral
de todo el hombre. Por eso podemos decir que una persona es buena hasta
cuando duerme, hasta cuando no hace nada. Por eso la ética comienza con
las acciones pero termina yendo más allá de las acciones. Nos encamina a
un modo de ser que no sólo nos hace actuar de una determinada manera
sino sentir de una determinada manera

10
.

5- Por eso, la ética invita a forjarse un buen carácter. Ethos (griego) y
mores (latín) significan carácter o modo de ser. Todos tenemos una actitud
ante la vida, un modo de estar insertos en el mundo. La ética lo que pre-
tende es que el hombre en su andadura, vaya eligiendo su modo de vida,
vaya apropiándose de los valores y actitudes que vive y quiere vivir. Es como
nuestro rostro: lo recibimos, lo heredamos, pero con los años va teniendo
muchas huellas de la vida que hemos ido realizando. Se trata de tener un
bello rostro, una forma de vivir bella y buena. Se trata de elegir el papel
que representamos en esta obra de teatro que es nuestra vida. Se trata de
elegir los bienes que nos hacen auténticamente hombres a nosotros seres
únicos e irrepetibles. Este ir haciéndose requiere labrar actitudes, adquirir
hábitos y madurar deseos.

Por eso tenemos que distinguir entre temperamento, que son los senti-
mientos y actitudes incambiables con que nacemos (dimensión pasiva de
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la personalidad) y el carácter que cada uno se va formando a base de suce-
sivas elecciones (dimensión activa). Nacemos con cierta constitución gené-
tica y psicológica no elegida, pero a diferencia de los animales podemos
modificar o reforzar nuestra herencia eligiendo nuestro carácter. Esta tarea
hace que la vida moral siempre sea algo dinámico, en progreso hacia la
perfección personal. Estamos “condenados a ser libres” pero a la vez somos
arrojados en un determinado mundo con una determinada lotería genética.
Entramos en el mundo con uno o varios papeles asignados pero también
comprobamos que no todo en el guión está escrito. Lo importante es saber
qué no podemos modificar y qué podemos transformar para poder conse-
guir un buen carácter. Por eso, el hombre sabio es el que se conoce a sí
mismo

11
y no dedica gran parte de su tiempo a intentar derribar el muro de

su temperamento (por ejemplo, una timidez o extroversión extremas). “Si
no sabes nada de ti mismo, no sabes nada de nada ni de nadie, pues por
tí, sólo por tí, conoces otra cosa. Si no sabes nada de tí mismo... eres un
insensato”

12
. Todo comienza con la inscripción de la fachada del templo de

Apolo en Delfos: “Conócete a tí mismo”.
6- La ética nos invita a buscar los fines y metas de nuestra vida. La ética

nos ayuda a descubrir que sólo en medio de los peligros, tentaciones, ries-
gos y distracciones de una búsqueda podemos encontrar lo que de verdad
buscamos. El hombre busca y no puede dejar de buscar, pero esa búsqueda
a veces, por desgracia muchas veces, fracasa, se frustra, se abandona o se
distrae, pero siempre la evaluamos con los criterios de una búsqueda

13
. El

hombre siempre tiene proyectos, sueños, deseos, metas, ilusiones, propó-
sitos, fines (aunque ese proyecto sea demostrar el absurdo de la existencia
a los demás

14
). Recuerdo las preciosas palabras de la anciana de la obra de

Susana Tamaro, “Donde el corazón te lleve”: “Te irritabas enormemente
cuando te hacía notar que perder el tiempo no es en absoluto grave. Pero
llegaste al máximo de irritación cuando te dije que la vida no es una carrera,
sino un tiro al blanco, que lo que importa no es el ahorro de tiempo sino
la capacidad de encontrar una diana”

15
. Necesitamos siempre al actuar alguna

idea de diana, de telos, de fin.
Actuar bien para el griego y el judío es acertar en la diana y actuar mal

es errar en el tiro. Dice Aristóteles: “¿No debemos creer que, con relación a
la que ha de ser regla de la vida humana, el conocimiento de este fin último
tiene que ser de la mayor importancia, y que, a la manera de los arqueros
que apuntan a un blanco bien señalado, estaremos entonces en mejor situa-
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ción para cumplir nuestro deber?”
16
. Por eso, el hombre no es sólo una fle-

cha lanzada al viento sino también un arquero en tensión apuntando hacia
una diana. “El recorrido de la flecha traza también el sentido de una trayec-
toria. Su objetivo no es, exclusivamente, atinar en el blanco, sino recorrer
acertadamente el espacio que los separa. Lo importante es la energía que
lleva la flecha, la tensión que mueve la vida humana... Lo decisivo es la orien-
tación que perfila el recorrido y la energía que los constituye. Telos, teleo
no significan tanto finalidad, cuanto cumplimiento, plenitud, consumación,
madurez... Fin es sentido y acabamiento, coherencia y plenitud”

17
. No sólo

es importante apuntar en una dirección sino mantener una determinada ten-
sión en la cuerda al disparar y recorrer con plenitud ese espacio.

Pero el problema es que hoy hemos perdido esta sensibilidad hacia los
fines, hacia “luchas” por un proyecto. No interesa el para qué vivir sino el
buen vivir. Nadie se hace ya preguntas finalistas. Sólo se busca garantizar
el bienestar presente.

7- La ética nos invita a ser libres, agentes de nuestra vida, actores y auto-
res de nuestra propia obra de teatro, de nuestra novela. Hoy que tanto se
invoca la libertad, estamos llenos de esclavitudes y dependencias

18
. Hoy la

libertad es más un enunciado retórico que una realidad. Por eso lo impor-
tante es hacerse libre, liberarse de las esclavitudes que nos atenazan y hacen
nuestra vida más anodina, vacía y vulgar. “Si debo, es porque puedo” decía
Kant. Por eso, la libertad es condición esencial de la moralidad. La conse-
cuencia de la libertad es que somos, nos hacemos responsables de lo ele-
gido pues como autores de nuestras acciones tenemos que responder de
ellas ante nosotros mismos y ante la sociedad. No vale sólo invocar circuns-
tancias, la comprensión o el pasado ante nuestras acciones olvidando la liber-
tad y la responsabilidad. La persona madura es la que sabe responder de
sus acciones porque se sabe libre para actuar. No se excusa sino que afronta
su vida. La ética por lo tanto nos despierta, nos hace conscientes de lo que
hacemos y sus consecuencias. No es tan fácil saber lo que uno hace y ser
dueño de los propios actos. La sabiduría supone adquirir una mirada capaz
de descubrir hasta dónde llega el largo brazo de nuestro actuar, hasta dónde
llegan las consecuencias de nuestras acciones y omisiones.

8-La ética nos invita a buscar la felicidad, que es el fin último al que
todos los hombres tienden. Las personas buscan crearse un carácter que les
haga felices. El problema es que la felicidad la entendemos de maneras diver-
sas: como bienestar y placer (consumo, ocio), como logro de una autorre-
alización o perfección (ser buen profesional), como servicio a los otros (amor,
solidaridad). Pero la felicidad no es cosa de un día sino que la felicidad
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siempre recoge la sensación de un largo tiempo. Los griegos llegaban a decir
que de la felicidad sólo se podía hablar al final de la vida. La felicidad es
el poso que va dejando la vida en el corazón humano cuando siente que
ha vivido profundamente su humanidad

19
. Decía Wittgenstein que “quien

es feliz, satisface la finalidad de la existencia”
20
. Por eso, ese indefinible anhelo

universal que es la felicidad tiene algo que ver con la serenidad, con la pro-
fundidad, con la armonía, con el amor, con la sensibilidad, todos ellos ras-
gos que posibilitan la plenitud humana.

9- La ética es un saber que nos confronta sobre nuestra manera de estar
en relación, de estar ante el otro, es una forma de salir del yo ante los
otros en la amistad y ante la comunidad en justicia. La ética se preocupa
de la amistad y la justicia. Es un deseo de vida buena con y para otros en
instituciones justas. No se trata de labrarnos un precioso “superyo” sino un
modo de estar-con, un modo de relación, de vida en comunidad. La felici-
dad parece que no está tanto en las esencias como en las relaciones, no
tanto en la materia como en los lazos, no tanto en la soledad como en el
encuentro, no en el yo como “viviendo en los pronombres”

21
, en el tú, en

las palabras primordiales 
22
. Por eso, el hombre no puede conseguir su riqueza

o satisfacer sus necesidades a costa de las demás personas. Esta vincula-
ción a la justicia y las otras personas está por encima de la legalidad vigente
y de la sensibilidad mayoritaria del momento pues no hay que olvidar que
muchas injusticias se legitiman en la legalidad o en la sensibilidad de unas
mayorías que se niegan a cambiar. La ética no puede pensarse sin la sim-
patía y com-pasión ante los otros.

10- La ética no se puede reducir nunca a observar reglas pues las reglas
son medios para alcanzar fines. Las normas y códigos tienen un fin que
es el que justifica su cumplimiento. Las normas de un hospital están al ser-
vicio de la curación de enfermedades. Las normas de un juzgado al servi-
cio de la justicia  de los individuos (no al servicio de la Administración de
Justicia). Además las reglas se aprenden dentro de determinadas prácticas
(curar, juzgar, ajedrez, pintura, leer), dentro de determinadas instituciones,
dentro de determinadas comunidades y tradiciones, y las aprendemos a tra-
vés de otras personas (maestros, autoridades) que nos ayudan a progresar
en el arte de esa práctica. Las normas y técnicas de pintura están al servi-
cio de la búsqueda de lo bello, las jugadas maestras de ajedrez al servicio
de la estrategia y tanto en la pintura como en el ajedrez hay obras maes-
tras en el pasado que nos enseñan a progresar. Pero las normas, que son
inevitables en la vida moral y social, una vez aprendidas, empezamos a apli-
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carlas a los casos concretos gracias a la prudencia que nos enseña que en
toda situación concreta siempre hay ciertos ámbitos que no caen bajo las
reglas. Por eso aprendemos más de lo que nos dicen las reglas y también
aprendemos que no podemos vivir sin reglas. La creatividad no nace espon-
táneamente sino sobre la base de las reglas. No podemos liberarnos y pro-
gresar si antes no hemos aprendido las reglas. No podemos hacer un buen
verso libre si antes no hemos luchado con las reglas de la métrica y armo-
nía clásicas.

CUADRO: RASGOS FUNDAMENTALES DE LA DEFINICIÓN DE ÉTICA

¿CÓMO SE DA EL PASO DE LA ÉTICA PERSONAL A LA SOCIAL?

¿Por qué empeñarse en tratar asuntos morales en la esfera pública? ¿no
hay un peligro de indoctrinación y de ideologización? ¿no es asunto de la
propia conciencia y de propia elección individual privada? ¿no nos lleva a
trasladar el conflicto a la plaza pública? Una tentación de nuestra postmo-
dernidad es relegar la ética al mundo de lo privado. Nuestra cultura narci-
sista tiende a reducir la moralidad un producto “psi” (psicologizante), de
elección emocional, de conformidad con las propias preferencias.

Pero la ética no está relegada al ámbito individual, no trata  simplemente
de que nos labremos un precioso carácter sino también de construir una
sociedad justa. Mientras la ética personal busca la acción que yo ejerzo sobre
mí mismo para establecer mi estilo de vida un cierto orden que esté en armo-
nía con determinados valores, la ética social reflexiona sobre las estructu-
ras sociales existentes y la acción colectiva encaminada a la reforma de esas
estructuras o a la instauración de unas estructuras nuevas. Por eso, frente
a un liberalismo que concibe la sociedad como una suma de individuos y
que pretendió en sus comienzos la eliminación de todas las asociaciones y
organizaciones intermedias para sólo hablar de intereses individuales, hoy
tenemos que admitir la existencia de unas estructuras sociales con una obje-
tividad donde se insertan las personas. 

La sociedad no es una suma de individuos sino una compleja red de estruc-
turas e instituciones que nacen de las interacciones de los individuos y gru-
pos. Estas estructuras sociales no son inmutables y pueden cambiarse, son
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estructuras históricas (no sistemas intemporales) y por tanto mudables con
el tiempo. Un aprendizaje que tenemos todos que realizar y siempre me
ayuda enormemente explicar en clase con ejemplos es enseñar a los alum-
nos a asimilar e integrar dinámicamente las tres perspectivas que Berger y
Luckmann tan sabiamente nos enseñaron en su libro La construcción social
de la realidad

23
: 

• Las organizaciones (y la sociedad) son productos humanos
• Las organizaciones (las sociedades) son realidades objetivas 
• Los hombres son producto de las organizaciones (sociedad).

Las tres afirmaciones están profundamente relacionadas y proporcionan
un profundo realismo para trabajar en las instituciones. La moral parte del
comportamiento personal pero siempre condicionado, realizado, inserto,
mediado por  estructuras sociales. Por eso, es inevitable siempre referirse
a una ética social.

A nosotros, nos importa sobre todo ese aspecto social del hombre inserto
en prácticas e instituciones. Que no podamos hablar de felicidad con res-
pecto a las instituciones no implica que las instituciones y organizaciones
no tengan metas cuyos miembros se esfuerzan por conseguir. Toda institu-
ción tiene unos fines que dan sentido a las reglas que las rigen. El fin de
las instituciones es proporcionar a la sociedad unos bienes, y estos bienes
son los que legitiman su existencia en la sociedad. Ésta tiene derecho a recla-
mar esos bienes a esas instituciones y sino los aporta a deslegitimarlas. Si
la universidad no enseña, sino que primordialmente expende títulos, la socie-
dad irá buscando el saber al margen de la universidad. Estos bienes inter-
nos a las instituciones se obtienen desarrollando actividades cooperativas
(implican cierto tipo de relación entre los que participan en ellas), comple-
jas y sistemáticas, establecidas socialmente, que intentan lograr modelos de
excelencia para lograr esos fines y bienes (no individuales). Estas activida-
des las llamamos prácticas

24
. “Las profesiones son prácticas o pretenden hacer

una aportación funcional específica a algún tipo de prácticas. Las prácticas,
por ser actividades cooperativas recurrentes y relevantes para muchos, sue-
len estar ampliamente institucionalizadas”

25
.  Por eso, cada institución (uni-

versidad, hospital, tribunales) debe producir los bienes que le son propios
(enseñar, curar, impartir justicia) por medio de una serie de prácticas-pro-
fesiones (medicina, enseñanza, judicatura). Lo importante desde un punto
de vista moral es percibir que cada actividad cooperativa tiene unos bienes
internos que no pueden conseguirse mediante otra actividad (no es el lugar
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adecuado para curar la universidad o para enseñar el tribunal). La asesoría
jurídica y la defensa y representación delante de los tribunales de las per-
sonas sólo se puede hacer siendo abogado. Por eso sólo se pueden conse-
guir determinados bienes internos insertándose en una práctica. En cada
práctica logro además la excelencia de los resultados y el bien de cierta clase
de vida (ser un buen pintor o un buen juez)

26
. Toda práctica, por ello, con-

lleva modelos de excelencia y de obediencia a reglas. Entrar en una prác-
tica implica aceptar la autoridad de esos modelos, la cortedad de mi actuación
y la necesidad de adaptar mis actitudes, elecciones y preferencias a la auto-
ridad de los modelos definidos por la práctica en ese momento (pues varían
con el tiempo). “Si, al comenzar a escuchar música, no admito mi propia
incapacidad para juzgar correctamente, nunca aprenderé a escuchar, para
no hablar de llegar a apreciar los últimos cuartetos de Bartok”

27
.

Los que no persiguen esos bienes internos  desvirtúan las instituciones
(hacer política en los tribunales o en la universidad) y hacen que no prime
la excelencia en la organización ni se cumplan los fines de esa institución.
Nunca puede cuestionarse que se deben proporcionar determinados bienes.
La administración de justicia debe proporcionar justicia y está corrompida
en la medida que está preocupada por proporcionar o conseguir otros bienes
que no son los suyos. El periodista está corrompido en la medida en que
está más preocupado por conservar el puesto y contentar los intereses ide-
ológicos o políticos de la línea del periódico que por dar la noticia e infor-
mar. Podemos decir con A. Hortal que nuestro sueño será entonces “una
sociedad en que los estudiantes estudian y los profesores enseñan, los inves-
tigadores investigan, los tribunales administran justicia, los trabajadores tra-
bajan, los funcionarios funcionan, los empresarios son emprendedores, los
contribuyentes contribuyen, los gobernantes gobiernan, y los informadores
informan y los ciudadanos no se cansan de practicar el civismo”

28
. 

Pero las distintas actividades producen también bienes externos como el
prestigio, el dinero o el poder que pueden lograrse desde cualquier activi-
dad (deporte, empresa, etc.). Estos bienes son objeto de competencia pues
cuanto más tenga uno, menos queda para el resto (los puestos de gobierno
suelen ser pocos, el dinero es limitado y el honor de los premios se lo lle-
van unos y lo pierden otros). Por eso, la sociedad en la que domine la bús-
queda de los bienes externos será una sociedad eminentemente competitiva,
donde hay perdedores y ganadores. Además para los que se esfuerzan por
conseguir los bienes externos, las actividades se hacen lamentablemente
homogéneas al perder sus fines específicos. Así el arte se convierte en mer-
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cancía que se intercambia por dinero, la información se proporciona a cam-
bio de poder, el deporte se hace negocio y parece que se esfuma en estos
mundos el placer de jugar (en el deporte), el de crear (en el arte) o el de
transmitir una información objetiva (en el periodismo). En las universida-
des y hospitales el afán de dinero o de poder (conseguir una cátedra o un
puesto de dirección) sustituye en muchas ocasiones a la búsqueda de los
bienes internos de curar y de enseñar. Los ciudadanos hacen lo que sea,
conscientemente o no, por aparecer en la portada de una revista, entrar en
la foto o presidir un acto.  

Pero también hay que reconocer que los bienes externos (dinero, poder,
honor) son bienes y que las virtudes y bienes internos necesitan del asiento
institucional para poder perdurar. Lo importante es no confundir las prác-
ticas con las instituciones. No es lo mismo el ajedrez que el club de aje-
drez, la medicina que el hospital

29
. Las instituciones están comprometidas

con los bienes externos pues buscan conseguir dinero, resultados y tienen
relaciones de jerarquía y poder. Pero ninguna práctica puede sobrevivir largo
tiempo sino es sostenida por instituciones. La relación entre prácticas e ins-
tituciones es la contrapartida de la relación entre bienes internos y exter-
nos. Esta unión hace que los ideales y la cooperación de la práctica estén
siempre amenazados por la codicia y competitividad de la institución. Ade-
más sin virtudes (justicia, veracidad, valor), las prácticas no resistirían al poder
corruptor de las instituciones. La corrupción, y esto es fundamental, no es
otra cosa, en los individuos y en las instituciones, que primar los bienes
externos (que son legítimos, pero secundarios)sobre los internos.

Por eso en una ética de las organizaciones debemos detenernos a refle-
xionar sobre los siguientes puntos: a)Determinar el fin específico, el bien
interno a la actividad por el cual cobra su legitimidad social; b) Determinar
los medios adecuados para producir ese bien y los valores que son preci-
sos para alcanzarlo; c) Determinar los hábitos-costumbres-cultura que ha de
adquirir la organización y los miembros que la componen para incorporar
esos valores e ir forjándose un carácter que les permita tomar decisiones
acertadas de acuerdo con la meta

30
.

Una ética de las organizaciones puede reconocer (salvando las diferen-
cias) que de forma análoga a los individuos tiene ciertos elementos: 

• responde libremente y no mecánicamente ante el medio 
• elige lo mejor desde unas razones, valores y metas que revelan una cierta

autoconciencia.
• asume una cierta identidad desde las elecciones tomadas
• es responsable por las elecciones tomadas
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La ética de las organizaciones es hoy esencial en nuestro mundo actual
globalizado. Hoy somos más conscientes que otras épocas de las limitacio-
nes de los individuos particulares para hacer grandes cambios y somos bas-
tante lúcidos con respecto las limitaciones del Estado y del mercado. Ya han
pasado los días es que un hombre (Alejandro, Cesar, Napoleón, Felipe II,
etc) podía marcar el destino de millones de personas. También después de
la experiencia de los totalitarismos, marxismos y fascismos hemos percibido
que el Estado no lo soluciona todo y menos aún lo moraliza todo. 

La ética de las organizaciones se sitúa en una “tierra media”. No tiene
que dar por aceptado un marco de referencia incuestionable. Porque se esté
en un país capitalista no hay que legitimar la empresa capitalista o el sis-
tema de mercado. Tampoco se puede diluir la ética de las organizaciones
en una ética de los individuos, en ideales personales. Las organizaciones
tienen un ámbito distinto. No puede reducirse a la “ética de máximos” de
un individuo, a sus ideales, creencias, metas. Ni puede limitarse a la “ética
de mínimos” que impone el mercado y las leyes. Su ámbito específico es
esa tensión entre los mínimos y máximos, entre lo micro y lo macro. Es la
dimensión de lo meso, de los espacios intermedios, de la sociedad civil, de
las profesiones, de las asociaciones. Comprender este “medio” es esencial
para saber plantear correctamente nuestro trabajo en las instituciones.

¿CÓMO ASUMIR LA RESPONSABILIDAD Y AFRONTAR LA MEJORA EN LAS INSTITUCIONES?

Siempre ayuda en las clases y en las conferencias pensar sobre la corrup-
ción de las instituciones y las posibilidades de reforma. Todos pretenden
reformar, hacer avanzar la administración de justicia, el Estado, el partido,
la sanidad, etc. Unos reforman desde dentro, otros desde fuera, unos a corto
plazo, otros a largo plazo, unos buscando consensos, otros desde minorías,
unos con sigilo, otros ante los medios de comunicación. Hacer un análisis
concreto de la situación de las instituciones de la administración de justicia
y los diversos modos y caminos de mejora siempre enriquece. 

Desde mi humilde opinión, hay una serie de condiciones básicas (pre-
condiciones) para debatir y afrontar la cuestión de la corrupción y la injus-
ticia dentro de las instituciones

31
:

1) Debatir y reflexionar sobre lo más central, necesario y urgente en la
institución. Se puede debatir sobre miles de asuntos secundarios y millo-
nes de trivialidades. Necesitamos pensar y reflexionar sobre “los gran-
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des temas”, desde perspectivas amplias. Es necesario pensar global-
mente y en conjunto sobre la administración de justicia. Hay que con-
centrarse en lo esencial, en los deberes y problemas esenciales y situar
éstos en el centro de los debates y preocupaciones.

2) Evitar dividir las instituciones y la sociedad en dos bandos. Hay que
evitar las confrontaciones tribales entre amigos y enemigos de los que
tienen la “autoridad” hoy, evitar el aturullamiento y división que invi-
tan más a la acción que a la reflexión. No hay que clarificar identida-
des tribales sino encontrar los actos por los cuales la institución debe
responder, por la que todos debemos responder. Dividir las institu-
ciones y la sociedad en dos bandos suele simplificar las cosas al máximo
y no lleva afrontar los bienes comunes de la sociedad que hay que
realizar o los bienes internos de las instituciones que hay que apor-
tar.

3) Exigir responsabilidades limitadas y evitar hablar de  responsabilida-
des ilimitadas. En realidad sólo es exigible la responsabilidad estable-
cida de manera limitada, precisa y mensurable. Sólo somos
responsables si pudimos actuar de manera diferente. Hacer responsa-
ble a alguien de un conjunto ilimitado y borroso de actuaciones (lucha
contra el terrorismo, sistema político) es propio de personas anti-sis-
tema o anti-todo que se desacreditan a sí mismas por sus ataques des-
proporcionados. Hacer a alguien responsable de todo es como hacerle
responsable de nada y no nos ayuda a avanzar a todos.

4) Exigir responsabilidad a los individuos y evitar hablar de la responsa-
bilidad del sistema. Se trata de evitar hablar de “prácticas habituales”
transmitidas por la tradición, “apoyo tácito de la opinión”, concepcio-
nes “generalmente compartidas” que intentan difuminar o atenuar la
responsabilidad por la influencia de las circunstancias o del sistema.  

5) Exigir responsabilidad a los ocupantes de los cargos y no a los cargos.
Hay que evitar hacer que la responsabilidad se derive del cargo y no
del individuo para así argumentar una falta de respeto a los cargos o
la función pública. 

6) Evitar, en principio, exigir responsabilidades o culpabilidades si con
ello evitamos recuerdos penosos o decisiones angustiosas. A veces es
necesario para pasar página.  En esto hay que ser prudentes y valo-
rar costes personales e institucionales. Todos somos “hijos de injusti-
cias” o hemos realizado injusticias y la vida social no puede estar
siempre en un ajuste permanente de “cuentas” ad infinitum. “Nadie
está libre de pecado”. Es necesario a las sociedades ir más allá de la
justicia con el perdón, la memoria amable, la reconciliación y el olvido
en algunas cuestiones. No todo lo soluciona la vara de la justicia.

7) Acumular suficientes recursos morales y emocionales como para que
la ciudadanía tenga el coraje cívico necesario para atreverse a exigir
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a las instituciones y dirigentes que den cuenta de sus actos. La socie-
dad civil necesita confiar en sí misma para enfrentarse con sus auto-
ridades públicas y privadas, necesita un coraje y una energía moral
suficiente para exigir responsabilidad. El ciudadano medio suele inhi-
birse por la inconsistencia de su propia conducta habituada por lo gene-
ral a trampear en tratos financieros, acceso a cargos públicos, fiscalidad,
subsidios de paro, economía sumergida. La ciudadanía suele ser, en
muchas ocasiones, fiel reflejo de sus dirigentes, por lo que raramente
se enfrenta con ellos. 

¿QUÉ RECURSOS MORALES SON NECESARIOS PARA TRANSFORMAR LAS ACTITUDES Y LOS

COMPORTAMIENTOS DE LA CIUDADANÍA Y DE LOS PROFESIONALES EN GENERAL?

Otro problema sobre el que conviene reflexionar y hacer reflexionar
en las clases, entre profesionales y en nuestra sociedad civil es sobre la insu-
ficiencia al tratar las cuestiones de moral pública de garantizar sólo unos
mínimos como el respeto a los derechos humanos, el compromiso con los
valores de libertad, igualdad y solidaridad, ciertos procedimientos formales
y unas actitudes de diálogo. Pensar y reflexionar sobre la vaciedad y abs-
tracción de una ética reducida a grandes palabras como diálogo, libertad,
democracia, participación, derechos, garantías es hoy más necesario que
nunca y es un ejercicio fundamental para no ser engañados por la retórica
del lenguaje y los sofismas del pensamiento. Lo evidente, lo que hay que
lograr reconocer, es que estos procedimientos formales y estos valores míni-
mos son “secundarios y dependientes” de unas éticas primeras y de máxi-
mos. Una sociedad, una profesión, una persona no puede plantear una vida
moral basándose sólo en mínimos, en rebajas morales.

Por eso es necesario reconstituir, cuidar, profundizar, dar densidad a las
diferentes tradiciones morales profesionales y sociales de nuestra sociedad,
insertar a los ciudadanos en comunidades y valorar los bienes y los conte-
nidos concretos de las profesiones y diversos grupos sociales.

En la medida que todos nosotros no somos seres abstractos sino seres
humanos concretos, nuestros bienes están profundamente vinculados con
los bienes de la comunidad en la que nos insertamos y los bienes de las
instituciones en las que participamos. La  profesión, el colegio profesional,
la religión, el tipo de familia, la lengua en que hablamos, la tierra y paisa-
jes de mi región, las costumbres conforman los bienes de mi vida. La moral
es siempre una moral contextualizada en una comunidad concreta con unos
bienes concretos y unas virtudes concretas. La moral es fruto siempre de
una historia compartida, de un conjunto de narraciones, de una tradición.
Y esta contextualidad, comunidad, historicidad, narratividad de nuestra vida
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profesional y personal no nos lleva necesariamente a considerar a la tradi-
ción y al pasado como valores incuestionables, cuasi sagrados y absolutos,
opuestos a la razón y al diálogo. Lo que importa ayudar hoy a reconocer
en las clases y fuera de las clases, la profunda racionalidad moral que hay
en lo particular, en lo concreto, en la tradición, en la comunidad en la que
todos estamos insertos. La obligación moral, el deber moral, el sentimiento
moral dependen en gran parte de saber dónde estamos situados.

Esto es lo opuesto a buscar un punto de vista neutral, abstracto y uni-
versal,  liberarse de toda jerarquía, mitos, prejuicios y fantasmas del pasado,
desvincularse de la tradición y los prejuicios. Tal punto de vista es fantas-
mal y distorsionador.  Ayudar a reconocernos insertos en comunidades y
tradiciones personales y profesionales, con bienes y virtudes concretos, en
contextos concretos, con historias y argumentaciones concretas es el nece-
sario punto de partida moral. Sólo así evitaremos ese espacio neutral que
ahoga la profundidad, riqueza, variedad, densidad y particularidad de la vida
moral. Sólo así preservaremos un auténtico pluralismo que permita un autén-
tico diálogo en profundidad entre sujetos enraizados y responsables con su
perspectiva moral. 

Por estos motivos, nuestra propuesta ética de las profesiones jurídicas
tiene una doble cara: una “ad intra” y otra “ad extra”. Es, por un lado, una
invitación a reconocerse miembro y heredero de comunidades y tradicio-
nes profesionales,  una invitación a un debate interior dentro de la propia
tradición jurídica que revitalice sus virtudes, actualice sus fuentes, confiera
mayor profundidad a sus bienes, renueve sus autoridades y maestros. Por
eso es tan importante recuperar la Historia del Derecho no sólo como una
historia de instituciones jurídicas sino de personas, que son juristas, y de
sociedades que se plantean en la plaza pública modos de vida conformes
a la justicia. 

Pero es también, por otro lado, una invitación a un debate y encuentro
con las otras tradiciones profesionales y sociales para descubrir el papel de
las profesiones jurídicas en nuestra sociedad. No hay una función social del
Derecho estable para siempre en una sociedad estable. En nuestras socie-
dades cada vez más complejas y plurales, más individualistas y más mer-
cantilistas, el Derecho es cada vez más objeto de instrumentalización y
necesita, más que nunca, encontrar y reencontrar su lugar social entre mer-
caderes, políticos, periodistas, artistas, intelectuales, etc.

¿POR QUÉ EXISTE LA INJUSTICIA, EL MAL Y LA CORRUPCIÓN?

Siempre me ha ayudado exponer con sinceridad y honestidad esta pre-
gunta radical a los alumnos. La injusticia y el mal dan que pensar, despier-
tan el pensamiento. Las profesiones jurídicas viven muy cerca y dentro de
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un mundo manchado de injusticias y males, muchos de ellos extremos. Los
desatados y despiadados insultos de un miembro de la pareja que se divor-
cia hacia otro, las mezquindades familiares en las herencias, las vejaciones
en el mundo laboral, el sadismo o la frialdad de ciertos crímenes golpean
nuestra sensibilidad. 

Vivimos un mundo abierto y libre. Tenemos que aceptar que las accio-
nes humanas están transidas de libertad y condicionamientos, de logros y
frustraciones en áreas tan importantes como la ciencia, la técnica, la comu-
nicación, el arte, la sexualidad, la política, el trabajo. Por eso, este animal
ambiguo, falible y vulnerable que somos impregna de ambigüedades la his-
toria. Estamos llamados a la convivencia y abocados al conflicto. Estamos
hechos para cooperar y expuestos a destruirnos mutuamente. Estamos hechos
de capacidades y posibilidades pero también podemos destruirnos y arrui-
narnos. El hombre puede humanizarse o deshumanizarse con la técnica, la
ciencia, el sexo, la política, el arte o la comunicación. El hombre puede alie-
narse, evadirse, destruirse o realizarse, construirse. Este es el precio de la
libertad. Siempre podrá volver Auschwich. No podemos asegurar ningún
sistema ni ninguna institución ni ninguna persona ni ningún mundo en que
el mal y la injusticia no sea posible sin el precio de ahogar la libertad. No
cabe un mundo de hombres libres sin mal ni injusticia. El mal y la injusti-
cia nos hablan de libertad y un mundo finito-limitado

32
.

Aquí nos centraremos sobre todo en la injusticia, el mal y sufrimiento
del que somos responsables (no catástrofes naturales, enfermedades o
muerte). No hay que olvidar que la mayor parte de nuestros sufrimientos
son relacionales, son provocados por los otros (pérdidas, duelos, abando-
nos, etc.) y que muchas necesidades de alivio del sufrimiento sólo pueden
ser aliviadas por otras personas, por el amor y cuidado de los otros.

La injusticia y el mal lo primero que hacen es desvelar que la vida no es
redonda ni un paraíso y que la razón no puede atrapar en un sistema todos
los enigmas. La injusticia y el mal supone una aporía para el pensamiento
que invita a pensar de manera diferente puesto que no es posible crear un
sistema total, neutral, lógico, coherente y abarcador que lo logre integrar.

Algunos se preocupan por los orígenes del mal (mitos dualistas), otros
por un destino ciego o un poder superior que nos empuja cayendo en el
fatalismo (tragedia griega), unos confían excesivamente en la voluntad
humana (Pelagio), otros inculpan a todo el género humano por el pecado
original (Agustín), unos creen que es consecuencia del pecado (teoría de
la retribución) y otros rompen con toda retribución y se abren al misterio
(Job).
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